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HONORABLE CAMARA DE SENADORES
ENTRE RIOS
PROYECTO DE LEY
AUTOR: SENADORA MIRIAM ESPINOZA

FUNDAMENTO
                               A partir de la sanción de la Ley de Paridad de Género en los Ámbitos de Representación Política, Ley N° 27.412, se ha provocado un cambio de paradigma de importancia para la Nación, acompañando un cambio de gran significancia a nivel social y cultural que se viene dando.
En miras de continuar en procedimiento de reconocimiento de derechos a las mujeres, es que presento este proyecto de ley que tiene como objetivo primordial lograr la paridad de género dentro del ámbito del Poder Ejecutivo, específicamente en la composición ministerial.
Lo que se propone es que, en el momento de la conformación del Gabinete Provincial, el número de ministros o ministras no excedan en uno al del otro género.
Dentro del análisis jurídico, cabe mencionar que actualmente nuestro país está subscripto a diversos y significativos instrumentos regionales e internacionales de derechos humanos que tienen como eje principal promover la participación activa de las mujeres en la vida política y económica. Citando algunos de ellos, CEDAW y los Consensos Regionales de las Conferencias Regionales de la Mujer de la OEA.
También debemos recordar que, en el año 2.015 el Parlamento Latinoamericano y Caribeño- Parlatina- el cual institucionalizó la Argentina en el año1.988 a través de la Ley N° 23.580, aprobó la Norma Marco para consolidar la Democracia Paritaria. Del texto de la norma marco se extrae esta cita:
“Durante años, ante la extremamente deficitaria participación y representación de las mujeres en la vida pública y política, el foco para promover la participación de las mujeres estuvo en incrementar su presencia. Hemos avanzado. Y ello sigue siendo absolutamente necesario. Sin duda, la presencia de las mujeres cuantitativa y cualitativa en espacios de toma de decisión política resulta clave para modificar los mismos factores estructurales que las excluyen contribuyendo a cerrar el círculo de la discriminación y la desigualdad de género. Constituye así una precondición para que la agenda pública -y las políticas públicas- incorpore nuevas dimensiones y perspectivas, de modo que sea más integradora, inclusiva y más legítima, al representar los intereses de toda la sociedad 50/50.”
Por lo anteriormente expresado y con el convencimiento de que es en estos ámbitos de decisión donde las mujeres pueden contribuir a mejorar significativamente la vida de otras mujeres y aportar nuevas miradas al diseño de las políticas públicas, es que espero contar con el apoyo de mis pares en este proyecto.
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HONORABLE CAMARA DE SENADORES
ENTRE RIOS
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE
 
L E Y :
 

ARTÍCULO 1°: Modifíquese el artículo 2º de la Ley Provincial N°10.093 Ministerios el cual quedará redactado de la siguiente manera:
ARTICULO 2°: Los Ministros serán designados y removidos por decreto del Poder Ejecutivo.
A fin de garantizar la paridad de género en la conformación del Gabinete Provincial, el número de ministros o ministras nunca podrá superar en más de uno a los del otro sexo.”
ARTÍCULO 3°: De forma. - 
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